
18724 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del acuerdo de revisión salarial de 
la Empresa «Argón, S. A.».

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial de la Empresa 
«Argón, S. A.», recibido en esta Dirección General de Trabajo 
entre el día 17 de marzo de 1883 y el día 11 de mayo de 1083, 
fecha en que tuvo entrada la documentación complementaria, 
pactado en virtud del artículo cuarto del Convenio Colectivo 
de la Empresa «Argón, S. A.», de fecha 16 de febrero de 1982, 
cuya revisión salarial ha sido suscrita por las representaciones 
de la Empresa y de los trabajadores con fecha 28 de febrero 
de 1983, y de conformidad con el articulo segundo del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios .Colectivos de Trabajo, esta Dirección General 
acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo —Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 17 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José Garcia Zapata.

REVISION SALARIAL DE LA EMPRESA «ARGON, S. A.»

Incremento salarial

Incremento general de las tablas salariales del 12,5 por 100.
Unificación de las tablas salariales del Sur (Andalucía, Ga

licia y Levante) a la del Centro (ver tablas anexos 1 y 2).

Cláusula de revisión salarial

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC), 
establecido por el INE, registrase al 30 de septiembre de 1983 
un incremento respecto al 31 de diciembre de 1082 superior 
al 9 por 100, se efectuará una revisión salarial, tan pronto 
se constante oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre 
la indicada cifra, computando cuatro tercios de tal exceso a fin 
de prever el comportamiento del IPC en el conjunto de los doce 
meses (enero diciembre 1983). Tal incremento se abonará con 
efectos de 1 de enero de 1983, y para [levarlo a cabo se tomarán 
como referencia los salarios o tablas utilizadas para realizar 
los aumentos pactados para 1983.

El porcentaje de revisión resultante guardará, en todo caso, 
la debida proporcionalidad en función del nivel salarial pac.tadó 
inicialmente en cada Convenio, a fin de que aquél se mantenga 
idéntico en el conjunto de los doce meses (enero-diciembre 
1983).

Fórmula aplicable: Revisión = A salarial pactado X (IPC 
nueve meses x 0,1111 — 1).

Antigüedad (articulo 28)
Actualización de la tabla de complemento personal de anti

güedad en base al porcentaje (13,08 por 100) del incremento 
experimentado por el salarlo mínimo interprofesional al 1 de 
enero de 1983 (ver tabla en anexo 3).

Plus de nocturnidad (artículo 29)

Actualización del cuadro de nocturnidad con el incremento 
del 12,5 por 100 (ver cuadro en anexo 4).

Plus de trabajo en domingo (articulo 31)
Incremento del plus de trabajo en domingo en el 12,5 por 

100 a los trabajadores, a ciclo continuo y descanso entre sema
na. Plus por domingo trabajado: 1.974 pesetas.

Jornada de trabajo (articulo 30)
La jornada de mil ochocientas veintiséis horas y veintisiete 

minutos de trabajo efectivo se aplicará cuando por disposición

legal quede establecido, con garantía de aplicacación de 

septiembre de 1983.
Con la aplicación de la hueva jornada de trabajo con efectos 

de 1 de septiembre de 1983, el cómputo de horas para 1983 queda 
establecido en mil ochocientas sesenta y dos horas y nueve 
minutos. Se continuará el horario actual hasta el 31 de agosto 
de 1983, regularizando para los meses de septiembre a diciem
bre el horario en cómputo anual arriba indicado.

En 1984 la jornada anual será de mil ochocientas veintiséis 
horas y veintisiete minutos de trabajo efectivo.

Horas extraordinarias (artículo 40)

Se adoptarán los nuevos precios de las horas extraordinarias 
cumpliendo los acuerdos pactados y aplicando la fórmula ac
tual y la vigente en cada momento.

Se consideran horas estructurales:

a) Las que vengan exigidas por la necesidad de reparar 
siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, asi como 
en caso de riesgo de pérdida de materias primas: Realización.

b) Las necesarias por pedidos imprevistos o periodos punta 
de producciones, ausencias imprevistas, cambios de tumo u 
otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la 
naturaleza de la actividad de que se trate: Mantenimiento, 
siempre que. no puedan ser sustituidos por la utilización de 
las distintas modalidades de contratación previstas legalmente.

La Dirección de la Empresa informará trimestralmente a 
la Comisión Mixta de Convenio sobre el número de horas extra
ordinarias utilizadas, especificando las'causas y, en su caso, 
la distribución por secciones.

Se analizará por ambas partes la posibilidad de compensar 
las horas extraordinarias estructurales por un tiempo equiva
lente de descanso.

Desplazamientos y dietas (articulo 44)

Dietas: Incremento del 15 por 100.
Fecha de aplicación: 1 de enero de 1983.

Desa>
yuno

Co
mida

Cena Habitación
Dieta
noche

de
viaje

Media
dieta

Dieta
completa

Co
mida

Total

187 1.080 925 1.030
o factura 
Hab. Hotel

400 1.190 2.152 3.182

Precio por kilómetro recorrido al servicio de la Sociedad 
para coches propios

Todos los grupos: Hasta 10.000 Kms Más de 10.000 Kms

20,00 Ptas. 18,10 Ptas.

Fecha de aplicación: 1 de enero de 1983.

Plus de ayuda para comida (articulo 50)
 La aportación económica de este «Plus de ayuda para comi
da» se fija para 1983, por día real de trabajo y jornada com
pleta, en 210 pesetas, con las mismas excepciones y condiciones 
señaladas en este artículo del Convenio.

Previsión social (articulo 52)

La Comisión del Plan Social se reunirá en cuanto se obten
gan resultados, y como tope al 30 de junio de 1683, para dar 
cuenta a la. Comisión Mixta del Convenio de la situación en 
que se encuentran las gestiones de las mejoras del plan social.
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18725 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Interprovincial 
para la Empresa «Telettra Española, S. A».

.Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial de la 
Empresa «Telettra Española, S. A.», recibido en esta Dirección 
General de Trabajo con fecha 1 de junio de 1983, suscrito por la 
Representación Económica y la Representación Social de la men
cionada Empresa el día 26 de mayo de 1983, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 90,2 y 3 de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y el articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 8 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

.CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA EMPRESA 
«TELETTRA ESPAÑOLA, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo 1° Ambito personal.

Las normas pactadas en el presente Convenio afectan al per
sonal de los Centros de Torrejón, San Roque, grupo de instala
ciones de «Telettra Española, S. A.» y Arteijo, que estén sujetos 
a las disposiciones del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 2" Ambito territorial.

El presente Convenio será de aplicación a todo el personal 
de los Centros indicados en el artículo primero, cualquiera que 
sea su lugar de trabajo.

Art. 3 ° Ambito temporal.

Las normas del presente Convenio entrarán en vigor en la 
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con 
carácter retroactivo, a efectos económicos, al 1 de enero de 1983.

La duración del Convenio será de tres años, por lo que su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 1985.

Si no media denuncia expresa, el Convenio se entenderá pro
rrogado de,año en año.

Art. 4.° Denuncia del Convenio.

Este Convenio podrá ser denunciado por cualesquiera de las 
partes que lo han concertado, con una antelación mínima de 
tres meses a su vencimiento.

La denuncia se realizará por escrito, dirigida a la otra parte, 
con copia a la autoridad laboral.

Si llegado el momento de proceder a la denuncia del Conve
nio no existiera Comité de Empresa, las Secciones Sindicales con 
más de un 25 por 100 de representatividad a nivel nacional, estu
diarán la forma de proceder.

Art. 5.° Absorción y compensación.

Los complementos salariales que en concepto de retribución 
voluntaria viene concediendo la Empresa y los que se pactan 
en este Convenio seguirán gozando del carácter de graciables, 
absorbibles y compensables con futuros aumentos que puedan 
establecerse por modificación de la Ordenanza o de alguna dis
posición legal.

Art. 8.° Comisión Paritaria.

Con el fin de resolver las cuestiones que se deriven de la 
aplicación del Convenio Colectivo, se constituirá una Comisión 
Paritaria integrada por cuatro miembros de cada una de las 
partes que han intervenido en la negociación del mismo, procu
rando estén representados en ella todos y cada uno de los cuatro 
centros de trabajo que actualmente tiene la Empresa.

Con el fin de suplir posibles ausencias o bajas, se designa
rán otros cuatro miembros de cada una de dichas partes que 
actuarán en calidad de suplentes.

Las reuniones tendrán lugar cuando lo soliciten alguna da 
las partes, con un preaviso mínimo de diez días e incluyendo 
orden del día a tratar.

En cada reunión de la Comisión se levantará acta que se 
hará llegar á la Dirección y a los Comités de Empresa, y los 
acuerdos que se adopten tendrán carácter vinculante para ambas 
partes.

Toda cuestión sobre la que haya habido acuerdo en el seno 
de dicha Comisión Paritaria, deberá quedar aplicada, cuando 
proceda, dentro de los quince días hábiles, como máximo, a par
tir de la fecha en que se comunique esta decisión a la Empresa.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

Art. 7° Plazas vacantes.

Todas las plazas vacantes o de nueva creación, incluidos En
cargados, función de Jefes de Equipo, función de Jefes de Es
cuadra. deberán tratarse de cubrir en primera instancia con 
personal de la Empresa. El resto de las plazas que impliquen 
autoridad o mando no se regularán por este sistema.

Para la cobertura de tales puestos se publicará el correspon
diente anuncio con quince días de antelación, indicando los re
quisitos necesarios para acceder a los mismos.

En caso de manifiesta urgencia que requiera un plazo menor, 
será acordado con los miembros de la Comisión Paritaria del 
centro afectado.

Cuando se trate de plazas a cubrir con carácter interino o 
temporal, que .no estén afectadas por los límites previstos en el 
artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores sobre el tiempo de 
permanencia, podrán ser solicitadas por el empleado de plan
tilla que lo desee y reúna los requisitos necesarios, quien lo 
cubrirá con carácter accidental en tanto subsistan aquellas cir
cunstancias y al desaparecer éstas volverá a su anterior puesto 
y en igualdad de condiciones en que antes estaba, formalizán
dose a tal fin el correspondiente compromiso, sin que en este 
caso pueda ser de aplicación lo previsto a este respecto en la 
Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica.

Durante el tiempo que ocupe tal puesto percibirá los deven
gos asignados a dicha categoría.

De este hecho quedará, asimismo, constancia en su expedien
te, a los efectos correspondientes.

Las plazas vacantes de Oficiales de primera y segunda, Admi
nistrativos, Delineantes de primera y segunda, Técnicos de Orga
nización de primera y segunda, Oficiales de primera, segunda 
y tercera (profesionales de oficio), Encargados, funciones de 
Jefes de Equipo y funciones de Jefes de Escuadra en las que 
participe personal de la Empresa serán cubiertas en el 75 por 100 
por concurso-oposición y el otro 25 por 100 mediante el método 
que se viene utilizando en la actualidad.

El Comité de Empresa o, en su defecto, las Secciones Sindi
cales con más de un 25 por 100 de representatividad nacional, 
tendrán acceso a conocer los resultados de los exámenes efec
tuados.

Art. 8.° Ayuda a la Formación Profesional.

La Empresa establecerá una ayuda para estudios a la que 
podrán optar los empleados que reúnan las condiciones si
guientes:

Tener un mínimo de antigüedad en la Empresa de un año.
Que se sigan estudios reconocidos oficialmente.
Que los estudios sirvan para la promoción de los empleados 

en la Empresa.
Que exista continuidad en los estudios.
Qué no sean asignaturas para las cuales ya se ha concedido 

ayuda.

Esta ayuda se limitará, con carácter general, al coste total 
de la matrícula, que se abonará en dos fracciones del 50 por 100 
una al concederse la ayuda y la otra conforme a resultados 
debidamente justificados, siempre que éstos sean positivos en 

I un 50 por 100 como mínimo.


